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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca Por todo ello y en virtud de lo expuesto, he tenido a bien
disponer lo siguicnte :

9876 ORDEN de 7 de noviembre de 1988 de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se
modifica la aplicación del plan específico para la erra-
dicación de la Peste Porcina Africana en los térmi-
nos municipales de Lorca y Puerto Lumbreras .

La aplicación de las medidas contenidas en la Orden de

la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca de 24 de mar-

zo (le 1987, por la que se estableció el Plan Especifico para

la erradicación de la Peste Porcina Africana en los munici-
pios de Lorca y Puerto Lumbreras han logrado importantísi-

mo avance en la lucha contra la enfermedad, que no ha sido

diagnosticada en la Región de Murcia en un período superior
al año.

La actual situación sanitaria junto a una importante es-

casez de lechones en la zona, aconsejan la supresión de parte

de las medidas dictadas en la Orden de 24 de marzo de 1987

en relación con algunas zonas de la Región .

Primero .-Lo dispuesto en el apartado décimo de la Or-
den de esta Consejería de 24 de marzo de 1987 (B .O .R .M .
de 15 de abril de 1987) no será de aplicación a partir de la
vigencia de la presente Orden, en las pedanías siguiente .s :

A . Del término municipal de Lorca : Marchena, Caza-
lla, Campillo, Pulgara, Tiata, Sutullena y las zonas situadas
en la margen izquierda de la carretera nacional 340 en su di-
rección Murcia-Almería, de las pedanías de La Hoya, Tercia
y Torrecilla .

B . Del término municipal de Puerto Lumbreras : El Es-
parragat .

Segundo .-Esta Ordcn entrará en vigor en el día siguiente
al de su publicación en el uBoletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Murcia a 7 de noviembre de 1988 .-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez Campos .

Ilmo. Sr . Director General de la Producción Agraria y de la
Pesca .

3 . Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Industria y Comercio

9855 RESOLUCION sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica de alta tensión y declaración, en
concreto de su utilidad pública .

Visto el expediente n .° AT-13 .773 incoado en esta Direc-
ción General a instancias de Hidroeléctrica Española, S .A .,
en el que se solicita Autorización Administrativa y Aproba-
ción del proyecto de ejecución, así como la declaración en con-
creto de su utilidad pública, de la instalación de electrifica-
ción aEl Boquerón», cuyos datos principales son :

a) Titular : Hidroeléctrica Española, S .A ., con domicilio en
Calderón de la Barca, 16 . Alicante .

b) Lugar de la instalación : Abarán .

e) Término municipal afectado : Abarán .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del su-
ministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en L/ al C .T . Casablanca y su final en varios C .T .1 . con
una longitud de 6 .268 metros y tensión de suministro 20
kV. Los conductores son de tipo LA-56 de 54,6 mm2, y
el aislamiento cadenas de anclaje . Los apoyos son tnetá-
licos .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el De-
creto 2 .617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de insta-
laciones eléctricas, y Capítulo II del Decreto 2 .619/1966, de 20
de octubre, que aprobó el Reglamento de la Ley 10/1966, de
18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en mate-
ria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en
el art . 41 del Decreto 1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de 24
de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria .

Esta Dirección General ha resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la Autorización Adminis-
trativa para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus-
tarse al citado proyecto, con las modificaciones que se impon-
gan en esta Resolución, o las pequeñas variaciones que pue-
dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a la
inspección y vigilancia de esta Dirección General .

El plazo de terminación de las obras será de tres meses, de-
biendo el peticionario dar cuenta a esta Dirección General del
comienzo y fin de las mismas, así como observar los condicio-
nados que impongan las entidades afectadas por las instalaciones .

Segundo : Declarar, en concreto, la utilidad pública de las
citadas instalaciones, a los efectos de la Ley 10/1966, de 18
de marzo y su Reglamento .

Murcia, 10 de octubre de 1988 .-El Director General de
Industria, Enrique Soriano Pescador .

f) Presupuesto : 33 .849.550 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: Luis de Anta y de Barrio .

9858 RESOLUCION sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica de alta tensió n

Visto el expediente n .° AT-14 .052 incoado en esta Direc-
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ción General a instancias de Hidroeléctrica Española, S .A . en
cl que se solicita Autorización Administrativa y Aprobación
del proyecto d : ejecución, de la instalación de reelectrifica-
ción <,Los Descalzos» (Ramonete), cuyos datos principales son :

nl Titular : Hidroeléctrica Española, S.A., con domicilio en
Culderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Ramonete,

c) Término municipal afectado: Lorca .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del su-
ministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en L/Loma de Bas y su final en CTI, La Umbría, con
una longitdd de 608 metros y tensión de suministro 20
kV ., conductores LA-56 mm= y aislamiento cadenas an-
claje y suspensión . Los apoyos son metálicos .

El centro de transformación es de tipo intemperie y la
relación de transformación 20 .000t50lo/398-230 V . con
una potencia de 50 kVA .

Otras características : Complementan las instalaciones red
aérea de B .T .

1) Presupuesto : 7 .238.200 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: Luis de Anta y de Barrio .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 41 del Decreto 1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la
I nd ust ria .

Esta Dirección General ha resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la Autorización Adminis-
trativa para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus-

tarse al citado proyecto, con las modificaciones que se impon-
gan en esta Resolución, o las pequeñas variaciones que pue-
dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a la
inspección y vigilancia de esta Dirección General .

El plazo de terminación de las obras será de tres meses,
debiendo el peticionario dar cuenta a esta Dirección General
del comienzo y fin de las mismas, así como observar los con-
dicionados que impongan las entidades afectadas por las ins-
talaciones .

Murcia, 10 de octubre de 1988 .-El Director General de
Industria, Energia y Minas, Enrique Soriano Pescador .

4 . Anuncio s

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas en el artículo 11 de la Ley 2/88 de 30 de enero de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

9851 ANUNCIO de contratación directa . Murcia .

La Consejería de Política Territorial y Obras Públicas,
tiene prevista la siguiente contratación directa :

Murcia a 8 de noviembre de 1988 .-El Consejero, José
S. Fuentes Zorita .

Dirección General de Urbanismo y Planificación Territorial

Denominación del trabajo : «Realización de la 11 fase del
mapa 1 :500 del núcleo urbano de San Pedro del Pinatar» .

Presupuesto : 1 .544 .000 pesetas .

Clasificación: No se exige .

Lo que se hace público con lo dispuesto en el artículo 11
de la Ley 2/88 de 30 de enero de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Murcia a 4 de noviembre de 1988 .-El Consejero, José
S. Fuentes Zorita .

9852 ANUNCIO de contratación directa .

La Consejería de Política Territorial y Obras Públicas,
tiene prevista las siguientes contrataciones directas :

Dirección General de Transportes

Denominación de las obras : «Construcción e instalación
de 11 marquesinas en diferentes municipios de la Región de
Murcia» .

Presupuesto : 5 .799.911 pesetas .

Clasificación: Grupo C, Subg . 3, Cat . d . Grupo J, Subg .
5, Cat, b .

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto

9853 ANUNCIO de contratación directa .

La Consejería de Politica Territorial y Obras Públicas,
tiene prevista las siguientes contrataciones directas :

Dirección General de Recursos Hidráulico s

Denominación de las obras : «Reconocimiento de relle-
nos en puerto de Aguilas» .

Presupuesto: 2 .435 .261 pesetas .

Clasificación : No precisa .

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 11 de la Ley 2/88 de 30 de enero de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

Murcia a 8 de noviembre de 1988 .-El Consejero, José
S. Fuentes Zorita .

9935 ANUNCIO de la Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas de fecha 8 de noviembre de 1988,
por la que se autoriza previamente la construcción
en suelo no urbanizable, en los términos municipa-
les de Murcia, Lorca, Santomera y Totana .

Vista la documentación presentada y los informes favo-
rables emitidos por los servicios competentes .
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El Ilmo . Sr . Director General de Urbanismo y Planifica-
ción Territorial de fecha 8 de noviembre de 1988, ha dictado
la siguiente Resolución :

Autorizar previamente el uso excepcional de los terrenos
sitos en los lugares que a continuación se indican, con la con-
dición de que con anterioridad a la concesión de la preceptiva
licencia por parte del Ayuntamiento, se haga constar en el Re-
gistro de la Propiedad correspondiente, mediante nota, que
la licencia agota el aprovechamiento urbanístico de la finca,
y que por tanto tiene el carácter de indivisible en los términos
previstos en la legislación urbanística .

Expediente 329/88.-Solicitud construcción de vivienda
dúplex y semisótano en Pedriñanes . Promovido por don José
Diego Iniesta Castillo . Murcia .

Expediente 320/88 . Solicitud construcción de vivienda en
el Camino de Puente Alto, Paraje el Molinillo en la Diputa-
ción de Pulgara. Promovido por don Juan Bonaque López .
Lorca .

Expediente 355/88 . Solicitud construcción de una vivienda
y almacén en Diputación del Campillo en el Camino Altobor-
do . Promovido por don Alfonso Sorrocne Ubeda . Lorca .

Expediente 229/88 . Solicitud construcción de vivienda en
carretera Abanilla . Promovido por don Pedro Antonio Pu-
jante Pujante . Santomera .

Expediente 238/88 . Solicitud construcción de vivienda en
dos plantas en la diputacion de la Costera . Promovido por
don Fulgencio Sánchez Moreno . Totana .

Los expedientes estarán expuestos al público en el plazo
de quince días contados a partir del día siguiente a su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» para
que puedan formularse las reclamaciones y observaciones que
se estimen convenientes en los Servicios de Urbanismo, sitos
en la Avda . Teniente Flomesta, durante el plazo indicado .

Murcia a 8 de noviembre de 1988 .-El Director General
de Urbanismo y Planificación Territorial, José Alberto Sáez
de Haro .

Pesca y Acuicultura, sito en Cartagena, plaza de San Francis-
co, número 1, 1 .°, y ejercitando el derecho que corresponda
por quienes así io deseen .

Murcia, 3 de noviembre de 1988 .-El Director General
de Producción Agraria y de la Pesca, Fernando Braquehais
García .

9878 AVISO sobre concesión de explotación marisquera
en aguas interiores .

Solicitante: «Ostra del Sureste, S .A .» .

Aprovechamiento proyectado : Captación de semilla de
ostra plana (Ostrea edulis) en «parque de cultivo» .

Lugar de aprovechamiento : Rectángulo de 110 por 850
m . en aguas del Mar Menor, entre la Isla Perdiguera y Los
Urrutias, definido por las coordenadas geográficas siguientes :

1 : 37° 42' 46.12" latitud Norte .
0° 49' 50.03" longitud Oeste .
2 : 37° 42' 49 .67" latitud Norte .
0° 49' 50.03" longitud Oeste .
3 : 37° 43' 16.85" latitud Norte .
0° 49' 20.00" longitud Oeste .
4 : 37° 43' 13 .31" latitud Norte .
0° 49' 20.00" longitud Oeste .

Distrito marítimo: San Pedro del Pinatar .

Lo que se hace público para general conocimiento y en
aplicación de la normativa vigente, durante un plazo de 30
días naturales contados a partir de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», pue-
de ser examinado el proyecto en las oficinas del Servicio de
Pesca y Acuicultura, sito en Cartagena, plaza de San Francis-
co, número 1, 1 .°, y ejercitando el derecho que corresponda
por quienes así lo deseen .

Murcia, 3 de noviembre de 1988 .-El Director General
de Producción Agraria y de la Pesca, Fernando Braquehais
García .

Consejería de Bienestar Social

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

9877 AVISO sobre concesión de explotación marisquera
en aguas interiores .

Solicitante : «Culmarex, S .A .L .» .

Aprovechamiento proyectado : Cultivo de ostra plana (Os-
trea edulis) en «parque de cultivo» .

Lugar de aprovechamiento : 10,6 Has ., en aguas interio-
res de la bahía de El Hornillo, en Aguilas .

Superficie comprendida en dos rectángulos adyacentes :
uno de 100 x 200 m . al Sur del muelle existente en la bahía
y tangencial a él ; otro de 280 x 300 metros al Este del mismo
muelle .

Distrito marítimo de Aguilas .

Lo que se hace público para general conocimiento y en
aplicación de la normativa vigente, durante un plazo de 30
días naturales contados a partir de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», pue-
de ser examinado el proyecto en las oficinas del Servicio de

10209 ANUNCIO de contratación directa de un ordenador
con destino a la Dirección General de Consumo .

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11, apartado 1
de la Ley 2/88, de 30 de enero, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 1988,
a continuación se publican las condiciones técnicas y finan-
cieras de la inversión a ejecutar en el siguiente expediente :

Objeto y características : Contratación directa para la ad-
quisición de un ordenador profesional PC/AT con destino a
la Dirección General de Consumo .

Presupuesto total : 995 .000 pesetas .

Lugar de información : En las dependencias del Servicio
de Gestión Económica y Contratación (Ronda de Levante 11,
5 .' planta . Murcia) .

Lugar y plazo de presentación de ofertas : En dichas de-
pendencias, durante los 7 días naturales siguientes al de pu-
blicación del presente anuncio y hasta las 13 horas del último
día, ampliándose hasta el siguiente hábil en el caso de que aquél
coincidiera en sábado .

Murcia a 18 de noviembre de 1988 .-El Consejero de Bie-
nestar Social, José López Fuentes .
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III . Administración de Justicia
JUZGAI)O S

Número 1020 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MADRI D

E D 1 C T O

En los autos de procedimiento del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria segui-
dos en este Juzgado con el número 367
de 1988, a instancia de Caja Postal de
Ahorros representada por el Procurador
señor Piñeira de la Sierra, contra Iber-
hol,ar, S .A ., sobre reclamación de can-
tidad, y habiendo sufrido un error en el
edicto publicado en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», en el señala-
miento de la segunda subasta para el día
13 de noviembre del presente año, de fe-
cha 21 de mayo de 1988, se rectifica di-
cho señalamiento en el sentido de que la
misma es para el día 13 de diciembre
próximo, a la misma hora .

Dado en Madrid a once de noviembre
de mil novecientos ochenta y ocho-El
Juez .-El Secretario .

Número 10190

dad que le concede la Constitución Es-
pañola, decide : Estimar la demanda in-
terpuesta por el Procurador don Julián
Maneiros Rodríguez, en nombre y repre-
sentación de la Comunidad de Propie-
tarios del edificio Julieta-Estudios, urba-
nización Playa Honda, contra la entidad
mercantil Cholchonerías Paco, S .A., y
condenar a ésta a abonar a la Comuni-
dad actora en la cantidad de 57 .350
pesetas, importe de la deuda por gastos
comunes insatisfechos hasta el 31 de di-
ciembre de 1987, más los intereses lega-
les de esta cantidad desde la interposi-
ción de la demanda, todo ello con expre-
sa imposición de costas y gastos legales
del procedimiento .

Se confirma el embargo preventivo
practicado en fecha 15 de julio del pre-
sente año . Dada en Cartagena a dieci-
nueve de octubre de mil novecientos
ochenta y ocho . Firmado : Hilario Sáez .
Rubricado» .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en legal forma al demandado rebel-
de «Colchonerías Paco, S.A.», actual-
mente en paradero desconocido, expido
el presente en Cartagena a veintinueve de
octubre de mil novecientos ochenta y
ocho .-Hilario Sáez Hernández .-La
Secretaria .

licitadores consignar en este Juzgado o
establecimiento público, destinado al
efecto, el 20 01o del tipo de tasación para
la primera, un 20 07o del tipo rebajado en
un 25°lo para la segunda y tercera . No
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo de tasación
para la primera, las dos terceras partes
del tipo de tasación, rebajado en un vein-
ticinco por ciento para la segunda, y la
tercera se celebrará sin sujeción a tipo .
No se han suplido los títulos, entendién-
dose que los licitadores aceptan esta cir-
cunstancia, y las cargas anteriores o pre-
ferentes, de haberlas, subsistirán, sin des-
tinarse a su extinción el precio del rema-
te . Se podrán hacer posturas por escri-
to, cumpliendo los requisitos del artícu-
lo 1 .499 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil .

Los bienes objeto de subasta son los
siguientes :

L° Furgoneta marca Avia 2000, ma-

trícula MU-1537-P,valorada en 900 .000
pesetas .

2 .° Vehículo automóvil, marca Ci-
troén CX, matrícula MU-4915-S, valo-
rado en 900 .000 pesetas .

DISTRITO
NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Hilario Sáez Hernández, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Distrito núme-
ro Dos de los de Cartagena (Murcia) .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, y bajo el número 217/88, se
siguen actuaciones de juicio de cognición
a instancia del Procurador don Julián
Maneiros Rodríguez en nombre y repre-
sentación de la Comunidad de Propie-
tarios del edificio Julieta Estudios, con-
tra «Colchonerías Paco, S .A .» sobre re-
clamación de cantidad ; en los que ha re-
caído la siguiente :

«Sentencia : En el proceso civil de cog-
nición número 217/88 que se sigue en es-
te Juzgado a instancia de la Comunidad
de Propietarios del edificio Julieta-Estu-
dios, representada por el Procurador
don Julián Maneiros Rodríguez, y defen-
dida por el Letrado señor Victoria Ros,
contra «Colchonerías Paco, S .A.», en si-
tuación de rebeldía, y siendo . . . III Fa-
llo : Por lo expuesto, el señor Juez Titu-
lar del Juzgado de Distrito número Dos
de Cartagena (Murcia), y por la autori-

Número 1017 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CARTAGEN A

E D 1 C T O

Don Carlos Damián Vieites Pérez, Ma-
gistrado-Juez de Primera Instancia nú-
n:ero Dos de Cartagena y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado d e
mi cargo se siguen autos de juicio ejecu-
tivo 367/84 a instancias de Banco Espa-
ñol de Crédito, S .A ., representado por
el Procurador don Joaquín Ortega Pa-
rra, contra don Miguel Hernández Oar-
cía y doña Ana Urrea Acosta, en recla-
mación de 5 .823 .474 pesetas de princi-
pal y 3 .000 .000 de pesetas de presupuesto
de costas, en cuyos autos he acordado
sacar en pública subasta por primera, se-
gunda, y en su caso tercera vez, los bie-
nes que se dirán .

Las subastas tendrán lugar en este Juz-
gado, Palacio de Justicia, 4 .' planta, a
las 11 horas de los días 29 de diciembre,
26 de enero y 23 de febrero próximos,
y para tomar parte en ellas deberán los

Dado en Cartagena a diez de noviem-
bre de mil novecientos ochenta y ocho .
Carlos Damián Vieites Pérez .-El Secre-
tario .

Número 989 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCI A

Don Abdón Díaz Suárez, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia núme-
ro Uno de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado y
con el número 822/87 se siguen autos de
menor cuantía a instancias de doña Ma-
ría José Perales Sánchez y otros, contra
Cooperativa de Viviendas «Virgen de
Loreto», en domicilio desconocido, y
otra, en los que por providencia de esta
fecha se ha acordado emplazar a la men-
cionada demandada para que dentro del
término de diez días comparezca en for-
ma en los autos bajo apercibimientos le-
gales, haciéndole saber que las copias se
encuentrana su disposición en la Secre-
taría de este Juzgado .

Dado en Murcia a ocho de noviembre
de mil novecientos ochenta y ocho .
Abdón Díaz_ Suárez .-El Secretario .
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Número 9847

DISTRITO
TOTAN A

Cédula de notificación y emplazamiento

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de esta ciudad de Totana en provi-
dencia dictada en el día de hoy, en los
autos de juicio de faltas número 217 de
1985 seguido por atestado instruido por
la Guardia Civil contra Jesús Enrique
Rodríguez Graels y Concepción Ramí-
rez de Arellano, en ignorado paradero,
sobre lesiones en tráfico y con motivo del
recurso e apelación interpuesto por la
compañía de Seguros Finasyr contra la
sentencia dictada en dicho procedirnien-
to, por la presente se emplaza a los an-
teriormente indicados para que en térmi-
no de cinco días comparezcan ante el
Ilmo . señor Magistrado-Juez de Instruc-
ción número Cuatro de Murcia, a hacer
uso de su derecho si les com iniere, bajo
ios apercibimientos legales que si no lo
verifican les parará el perjuicio que en
derecho proceda .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de derech o

Fallo : Que debemos desestimar y de-
sestimamos el recurso de suplicación in-
terpuesto por Antonio Olivares Giner,
contra sentencia dictada por la Magistra-
tura de Trabajo de Murcia número Dos
en fecha veinte de noviembre de mil no-
vecientos ochenta y seis a virtud de de-
manda formulada por Antonio Olivares
Giner contra Instituto Nacional de la Se-
guridad Social e Industrias Gráficas Po-
licrón, S .A., en reclamación sobre inva-
lidez, y en consecuencia debemos con-
firmar y confirmamos la sentencia recu-
rrida .

La presente sentencia es firme .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al dcmandado Industrias
Gráficas Policrón, S .A., que ú!timamen-
te tuvo su domicilio en esta provincia y
en la actualidad se encuentra en ignora-
do paradero, expido el presente para su
publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Fallo : Que debo mandar y mando se-
guir adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados a Vegetales Deshidrata-
dos de Murcia, S .A. y Navaserra, S .A.,

y con su producto entero y cumplido pa-
go a la parte actora, de las responsabili-
dades por que se despachó la ejecución,
la cantidad de 268.926 pesetas, importe
del principal y gastos de protesto ; y ade-

más al pago de los intereses legales y las
costas, a cuyo pago debo condenar y
condeno expresamente al demandado .

Contra esta Sentencia podrá interpo-
nerse en este Juzgado recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación .

Así por esta mi Sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo .

Y expido el presente para que sirva de
notificación en legal forma a la parte de-
mandada que se encuentra en ignorado

paradero .

Totana a diez de noviembre de 1985 .
El Secretario .

Dado en Murcia a veinticinco de oc-
tubre de mil novecientos ochenta y
ocho .-Bartolomé Ríos Salmerón .-EI
Secretario, Adela Nogueira Guastavino .

Dado en Murcia a siete de noviembre
de mil novecientos ochenta y ocho .
Joaquin Angel de Domingo Martí-
nez.-El Secretario .

Número 983 5

MAGISTRATURA DF: TRARAJO
NUMERO DOS DE MURCIA Número 9866

Número 9890

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo de la número Dos de
Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos seguidos
ante esta Magistratura de Trabajo de mi
cargo, signados al número 2 .937/84 ins-
tados por don Antonio Olivares Giner
contra Industrias Gráficas Policrón,
S.A. e otros en acción sobre invalidez
permanente absoluta, el Tribunal Cen-
tral de Trabajo ha dictado la siguiente :

Sentencia : La Sala Tercera del Tribu-
nal Central de Trabajo, compuesta por
los Ilmos . señores don Pedro Francisco
Armas Andrés, Presidente Ilmo . señor
don José Daniel Parada Vázquez, Ilmo .
señor don Juan Alfonso Antón Pache-
co . En Madrid, a doce de septiembre de
mil novecientos ochenta y ocho . En
nombre del Rey, ha dictado la siguiente
Sentencia. En el recurso de suplicación
interpuesto por Antonio Olivares Giner,
contra sentencia dictada por la Magistra-
tura de frabajo de Murcia número Dos,
ha sido Ponente el Ilmo . señor don Juan
Alfonso Antón Pacheco .

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCI A

ED1CT O

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez, Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán, obra dictada la
Sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,
son del tenor literal siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
26 de noviembre de miI novecientos
ochenta y ocho .

El Ihno. señor don Joaquín Angel de
Domingo Martínez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro de los de esta capital, ha visto los
presentes autos de juicio ejecutivo, pro-
movidos por la Caja de Ahorros de Mur-
cia representado por el Procurador se-
ñor Rentero Jover, y dirigido por el Le-
trado señor Martínez Useros, contra otra
y Vegetales Deshidratados de Murcia,
S .A ., declarados en rcbeldía ; y

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

Don Abdón Díaz Suárez, Magistra-

do-Juez de Primera Instancia núme-
ro Uno de Murcia .

Por medio del presente y en virtud de
lo acordado en providencia de esta fe-
cha dictada en autos de juicio ejecutivo
seguidos en este Juzgado con el número
1 .018/79 a instancias de Caja Rural Pro-
vincial de Murcia contra don Emilio Fer-
nández Gaspar, en domicilio desconoci-
do, se notifica al mencionado demanda-
do así como al legal representante de la
sociedad «Emilio Fernández Gaspar,
S .A .» haberse practicado embargo sobre
500 acciones, números 1 al 500, que el
demandado posee de dicha sociedad, da-
do su domicilio ignorado, a los fines le-
gales procedentes .

Dado en Murcia a tres de noviembre
de mil novecientos ochenta y ocho .

Abdón Díaz Suárez-El Secretario .
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Ntímero 982 4

DISTRITO
ORIHUELA (ALICANTE )

E D 1 C T O

Don José-Mi ;uel Rodríguez Carmona,
oficial en funciones de Secretario del
.luzgado de Distrito de Orihuela (Ah-
cante), certifico :

Que en los autos que a renglón segui-
do se indicarán se ha dictado una reso-
lución en la que, entre otros particula-
res, se leen : Sentencia . En Orihuela a die-
cinueve de octubre de mil novecientos
ochenta y ocho . Visto por mi, Francis-
co Javier Canabal Conejos, Juez de Dis-
trito en prórroga de jurisdicción de esta
ciudad de Orihuela y su demarcación, los
presentes autos de juicio de faltas,
1 .065/88 en los que ha sido parte el Mi-
nisterio Fiscal, compareciendo don Ra-
món Cárceles Riquelme, y no habiendo
comparecido la parte denunciante, don
Arturo Sánchez González . Fallo : Que
debo condenar y condeno a Ramón Cár-
celes Riquelme, como autor de una fal-
ta de lesiones, del artículo 582 del Códi-
go penal, a la pena de cinco días de
arresto menor, y a que indemnice a Ar-
turo Sánchez González, en la cantidad
de 20.000 pesetas por los 10 días que es-
tuvo incapacitado, más los intereses le-
gales de dicha cantidad, desde que esta
sentencia sea firme .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Arturo Sánchez González actual-
mente en ignorado paradero, expido la
presente que firmo y sello en Orihuela
a veinticinco de octubre de mil novecien-
tos ochenta y ocho .-El Oficial P .H .

lada la misma por el condenado ; y ha-
biéndose emplazado las parles para que
en el plazo de cinco dias comparezcan
ante el Juzgado de Instrucción Decano
del Partido, a hacer uso de sus derechos
con los apercibimientos legales .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción y emplazaniiento en legal forma a
frinitario Casanova Abadía, expido y
tirnto la presente en Orihuela a veinti-
siete de octubre de mil novecientos
ochenta v ocho .-El Juez de Distrito .
El Oficial P .H .

blecimiento en calle Orquídea núntero
60 , barrio de la Concepción, Cartagena,
por lo que, en virtud del presente se pro-
híbe que persona alguna haga pagos ni
entrega de efectos a la sociedad quebra-
da, debiendo tan sólo verificarlo al de-
positario de la quiebra don José Fran-
cisco Pedreño Vidal, bajo los apercibi-
mientos legales, asimismo se previene a
todas las personas en cuyo poder exis-
tan pertenencias del expresado quebra-
do que hagan manifestación de ellas, por
notas que deberán entegar al Comisario
de la quiebra don Jqsé Martínez García,
bajo las responsabilidades a que hubie-
re lugar .-El Magistrado-Juez .-El Se-
crctario .

Número 982 5

DISTRITO
ORIHUELA (ALICANTE )

Cédula de emplazamient o

Don Francisco-Javier Canabal Conejos,
juez en jurisdicción de prórroga del
Juzgado de Distrito de Orihuela (Ali-
cante) .

Hago saber : Que en este Juzgado se
sigue el juicio de faltas número 294/87
sobre daños en tráfico, habiéndose dic-
tado sentencia en la que se condenaba
a Antonio Aparicio Frutos, siendo ape-

Número 9826

l)ISTRITO
ALCOY (AIICANTE )

ED1CT O

Doña María Teresa García Quesada,
Juez de Distrito de Alcoy (Alicante) .

Número 984 8

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO CINCO DE MURCI A

(CARTAGENA )

E D I C T O

Por medio del presente hace saber :
Que en este Juzgado de mi cargo se si-
gue juicio de faltas número 1 .254/87 so-
bre lesiones en atropello contra José Ra-
mírez Martínez y Luis Alberto Farias,
actualmente en ignorado paradero, por
medio del presente se cita a José Ramí-
rez Martínez y Luis Albero Farias para
el próximo día 10 de enero de 1989 y ho-
ra de las 10,30, para que comparezca an-
te la Sala Audiencia de este Juzgado de
Distrito de Alcoy para asistir a la cele-
bración de dicho juicio de faltas, aper-
cibiéndole que en caso de no hacerlo le
parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho .

Para que sirva de citación en forma
al denunciado indicado, expido el pre-
sente en Alcoy a 7 de noviembre de 1988 .
María Teresa García Quesada-La Se-
cretaria .

Número 984 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DF; CARTAGENA

ED1CT 0

En virtud de lo dispuesto por el llmo .
señor Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número Uno de Cartagena, en re-
solución de fecha 11 de octubre de 1988,
dictada en el juicio universal de quiebra
promovido por la Procuradora doña
María del Carmen García Buendía Mar-
tínez, se ha declarado en estado de quie-
bra a la mercantil «Promociones Tubal,
S .A .», autos, número 397/88, con esta-

Don Carlos Morenilla Rodríguez, Ma-
gistrado de Trabajo de la número Cin-
co de Murcia con sede en Cartagena .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra se tramitan autos de invalidez bajo el
número 12/86 a instancias de don Juan
Castillo Martínez contra INSS, Tesore-
ría Territorial, Mutua General de Segu-
ros y Tauximar, S .L ., la que se halla en
ignorado paradero, en cuyo procedi-
miento se ha dictado sentencia cuyo fa-
llo es del siguiente tenor literal :

«Fallo: Desestimo la demanda inter-
puesta por don Juan Castillo Martínez
frente al Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social ; confirmo lo resuelto en vía
previa por el ente gestor ; desestimo, en
consecuencia, la pretensión deducida por
el tabajador, sobre invalidez permanen-
te absoluta . Se absuelve al INSS, Mutua
General de Seguros y Tauximar, S .L .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber que contra ella ca-
be recurso de suplicación ante el Tribu-
nal Central de Trabajo; este recurso en
su caso, habrá de anunciarse ante esta
>A-tagistratura en el plazo de cinco días,
a contar del siguiente al de su notifica-
ción .

Notifíquese la presente sentencia al de-
mandado Tauximar, S .L ., mediante
edictos que se insertarán en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y tablón
de anuncios de esta Magistratura .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
v firmo .

Dado en Cartagena a 4 de noviembre
de 1988.-Carlos Morenilla Rodri-
guez.-El Secretario .


